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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Ocuviriachi, con una superficie 
aproximada de 190-00-00 hectáreas, Municipio de Bocoyna, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “OCUVIRIACHI”, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE BOCOYNA, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

La Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la entonces 
Dirección General de Ordenamiento y Regularización, hoy Dirección General de la Propiedad Rural de la 
anterior Secretaría de la Reforma Agraria, hoy Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
oficio número 163301, de fecha 7 de noviembre de 2012, expediente sin número, autorizó a la Delegación 
Estatal para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 2239, de fecha 8 de marzo de 
2013, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 
107 y 108 del entonces vigente Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “Ocuviriachi”, 
con una superficie aproximada de 190-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Bocoyna, Estado de 
Chihuahua, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: PREDIO PARTICULAR “ NECHUPIACHI” 

AL SUR: EJIDO BOCOYNA, MUNICIPIO DE BOCOYNA, CHIHUAHUA 

AL ESTE: PREDIO PARTICULAR “MESA DE BABUREACHI” 

AL OESTE: AMPLIACION DEL EJIDO BOCOYNA, CHIHUAHUA 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento y de la Propiedad Rural deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el 
periódico de mayor circulación que corresponda, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de 
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo 
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin 
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Delegación Estatal, con domicilio en Avenida Universidad número 1110, colonia Santo Niño, de la ciudad de 
Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Chihuahua, Chih., a 13 de septiembre de 2013.- El Perito Deslindador, Juan Carlos Martínez 
Hernández.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Pirata, con una superficie 
aproximada de 00-16-01.093 hectáreas, Municipio de Saucillo, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL PIRATA”, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE SAUCILLO, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

La Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la entonces 
Dirección General de Ordenamiento y Regularización, hoy Dirección General de la Propiedad Rural de la 
anterior Secretaría de la Reforma Agraria, hoy Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
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oficio número 163302, de fecha 7 de noviembre de 2012, expediente sin número, autorizó a la Delegación 
Estatal para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 4445, de fecha 7 de agosto de 
2013, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 
107 y 108 del entonces vigente Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “El Pirata”, 
con una superficie aproximada de 00-16-01.093 hectáreas, ubicado en el Municipio de Saucillo, Estado de 
Chihuahua, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: CAMINO SAUCILLO - CARBONERAS 

AL SUR: RIO CONCHOS 

AL ESTE: ÁREA FEDERAL 

AL OESTE: CAMINO SAUCILLO - CARBONERAS 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento y de la Propiedad Rural deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el 
periódico de mayor circulación que corresponda, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de 
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo 
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin 
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Delegación Estatal, con domicilio en Avenida Universidad número 1110, colonia Santo Niño, de la ciudad de 
Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Chihuahua, Chih., a 13 de septiembre de 2013.- El Perito Deslindador, Juan Carlos Martínez 
Hernández.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Frac. Nombre de Dios, con una 
superficie aproximada de 34-56-71.56 hectáreas, Municipio de Ojinaga, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “FRAC. NOMBRE DE 
DIOS”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE OJINAGA, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

La Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la entonces 
Dirección General de Ordenamiento y Regularización, hoy Dirección General de la Propiedad Rural de la 
anterior Secretaría de la Reforma Agraria, hoy Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
oficio número 163305, de fecha 7 de noviembre de 2012, expediente sin número, autorizó a la Delegación 
Estatal para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 4446, de fecha 7 de agosto de 
2013, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 
107 y 108 del entonces vigente Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado 
“Frac. Nombre de Dios”, con una superficie aproximada de 34-56-71.56 hectáreas, ubicado en el Municipio de 
Ojinaga, Estado de Chihuahua, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: AURELIANO SÁNCHEZ GONZÁLEZ 

AL SUR: OSBALDO SÁNCHEZ RAMOS 

AL ESTE: AURELIANO SÁNCHEZ GONZÁLEZ 

AL OESTE: FERNANDO SÁNCHEZ SPENCER 
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Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento y de la Propiedad Rural deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el 
periódico de mayor circulación que corresponda, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de 
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo 
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin 
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Delegación Estatal, con domicilio en Avenida Universidad número 1110, colonia Santo Niño, de la ciudad de 
Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Chihuahua, Chih., a 13 de septiembre de 2013.- El Perito Deslindador, Juan Carlos Martínez 
Hernández.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Rancho la Cuerdita, con una superficie 
aproximada de 657-88-37.80 hectáreas, Municipio de Manuel Benavides, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “RANCHO LA CUERDITA”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE MANUEL BENAVIDES, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

La Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la entonces 
Dirección General de Ordenamiento y Regularización, hoy Dirección General de la Propiedad Rural de la 
anterior Secretaría de la Reforma Agraria, hoy Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
oficio número 162771, de fecha 22 de octubre de 2012, expediente sin número, autorizó a la Delegación 
Estatal para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 3619, de fecha 4 de junio de 2013, 
me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 
108 del entonces vigente Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, 
proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “Rancho la 
Cuerdita”, con una superficie aproximada de 657-88-37.80 hectáreas, ubicado en el Municipio de Manuel 
Benavides, Estado de Chihuahua, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: BAUDELIO ALVARADO HERNÁNDEZ Y CALOS ALVARADO JUÁREZ 

AL SUR: MANUEL ALVARADO 

AL ESTE: JOSÉ LUIS ALVARADO ARANDA 

AL OESTE: VÍCTOR MANUEL PORRAS ALVARADO, BAUDELIO Y OLIVIA ALVARADO HERNÁNDEZ 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento y de la Propiedad Rural deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el 
periódico de mayor circulación que corresponda, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de 
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo 
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin 
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se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Delegación Estatal, con domicilio en Avenida Universidad número 1110, colonia Santo Niño, de la ciudad de 
Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Chihuahua, Chih., a 13 de septiembre de 2013.- El Perito Deslindador, Juan Carlos Martínez 
Hernández.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Palma Sola, con una superficie 
aproximada de 400-00-00 hectáreas, Municipio de Morelos, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “PALMA SOLA”, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE MORELOS, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

La Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la entonces 
Dirección General de Ordenamiento y Regularización, hoy Dirección General de la Propiedad Rural de la 
anterior Secretaría de la Reforma Agraria, hoy Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
oficio número 162769, de fecha 22 de octubre de 2012, expediente sin número, autorizó a la Delegación 
Estatal para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 3618, de fecha 4 de junio de 2013, 
me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 
108 del entonces vigente Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, 
proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “Palma Sola”, con 
una superficie aproximada de 400-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio Morelos, Estado de Chihuahua, el 
cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: EJIDO SAN IGNACIO 

AL SUR: COMUNIDAD MESA DE LOS LEALES 

AL ESTE: COMUNIDAD MESA DE LOS LEALES 

AL OESTE: COMUNIDAD MESA DE LOS LEALES 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento y de la Propiedad Rural deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el 
periódico de mayor circulación que corresponda, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de 
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo 
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin 
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Delegación Estatal, con domicilio en Avenida Universidad número 1110, colonia Santo Niño, de la ciudad de 
Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Chihuahua, Chih., a 13 de septiembre de 2013.- El Perito Deslindador, Juan Carlos Martínez 
Hernández.- Rúbrica. 


